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Boletín Oficial Municipal Nº 1544
Corrientes, 04 de Noviembre de 2011

Resoluciones:
Nº 2872: Acepta la donación de espacios destinados a Vía Pública y Reservas verdes.
Nº 2873: Acepta la donación de espacios destinados a Vía Pública y Reservas verdes.
Nº 2876: Hace lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la Defensora de Pobres
y Ausentes Nº 2 (Convenio con la Empresa de Aguas de Corrientes S.A.)

Juzgado de Faltas Nº 2
Causa Nº 3090-S-2011 c/Stortti Ernesto Gustavo.
Causa Nº 3101-C-2011 c/Casco Claudio Guillermo.

Juzgado de Faltas Nº 4
Causa Nº 2609-B-2011 c/ Benítez Leandro Fabián.

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 2854: Modifica el Art. 3º de la Resolución Nº 2839/11 –firma Constructora Edificar
S.A.
Nº 2863: Autoriza apertura de Cuenta Corriente –Fondo Permanente. Programa de
Agricultura Periurbana –Bco. de la Nación Argentina.
Nº 2864: Hace lugar al otorgamiento de la Tarifa Social solidaria Sra. Wissi Ilda
Mercedes.
Nº 2865: Exime deuda de impuestos Municipales a Jubilados y Pensionados –Anexo
I.
Nº 2866: Exime del pago del impuesto Automotor –Sr. Enzo Di Tella.
Nº 2867: Otorga Subsidio a la Sra. Susana Avalos.
Nº 2868: Aprueba, Concurso de Precios Nº 448/11 –Adjudica a la firma Escorpión
S.R.L.
Nº 2869: Aprueba la compra Directa a favor de Proveeduría Electrónica S.R.L.
Nº 2870: Aprueba el trámite de compra Directa –Concurso de Precios Nº 454/11 –
Adjudica a la firma Vindar Von Zlic S.A.
Nº 2871: Aprueba el trámite de compra Directa –Adjudica a la firma Fabrica de
Premoldeados y Sanitarios.
Nº 2874: Desestima la solicitud efectuada por la Sra. Alicia del Carmen López (compra
de terreno).
Nº 2875: Desestima la solicitud efectuada por el Sr. Mario Aníbal Cardozo (compra de
terreno).
Nº 2877: Deja sin efecto la adjudicación del Puesto Nº 55 Fe – Sr. Navarro Eduardo
Ramón M.P.F.
Nº 2878: Declara la cancelación de la Concesión del Puesto Nº 42 – V Sr. Franco Carlos
Rubén –M.P.F.
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Nº 2907: Sr. Guillermo Carbo – 1 (uno) nicho C.S.J Bautista.
Nº 2908: Sr. Isaac Gómez 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista.
Nº 2909: Sra. Angélica Francisca Casado 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista.
Nº 2910: Sra. Ana Ramona Maidana 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava.
Nº 2911: Sra. Estela Noemí Da Rosa -1 (uno) terreno C.S.I. L Brava.

Disposiciones Abreviadas
Secretaría General de Gobierno
Nº 1185: Adjudica la contratación Directa a la firma Castillo Inflables.
Nº 1186: Adjudica la compra Directa a la firma Librería Red.
Nº 1187: Adjudica la compra Directa a la firma Martín Bike.
Nº 1188: Adjudica la compra Directa a la firma Servigraf.

Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 265: Deja sin efecto la Disposición Nº 253/11.

Viceintendencia
Nº 280: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Walter Martínez López.
Nº 281: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Enrique Guillermo Ramón
Lacava.
Nº 282: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Carmen Vedoya.
Nº 283: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Marcela Gauna.
Nº 284: Otorga ayuda económica al Sr. Romero Víctor Antonio.

OFCICIO Nº 2029
Corrientes, 31 de Octubre de 2011

FALLO 811 de fecha 28/10/2011
Causa Nº 3101/C/2011 C/CASCO
CLAUDIO GUILLERMO

Causa Nº 3101/C/2.011 C/ CASCO
CLAUDIO GUILLERMO  que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo,
a fin de hacerle saber que la suscripta a través
del FALLO Nº 811, de fecha 28/10/2011,
Resolvió: II) INAHBILIT AR a CASCO
CLAUDIO GUILLERMO  D.N.I. Nº
16.853.093, domiciliado en: H. Irigoyen Nº
69 de esta ciudad capital, para conducir todo
tipo de vehículos moto-propulsados por el
término de 30 días corridos desde el 28/10/
2011 hasta el 28/11/2011, por haber
conducido en estado de ebriedad, conforme
a lo previsto en el Art. Nº 53º de la Ordenanza
Nº 2.081 –Boletín Municipal Nº 378; oficiar
a la Dirección de Tránsito y Boletín
Municipal conforme al art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 –Boletín Municipal Nº
378. DISPONER que el ciudadano CASCO
CLAUDIO GUILLERMO  D.N.I. Nº
16.853.093, domiciliado en: H. Irigoyen Nº
69 de esta ciudad capital, asista a la Escuela
de conducción conforme lo establecido en el
Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la ciudad de corrientes

OFICIO Nº  1796/2011

Corrientes, 27 de Septiembre de 2011

               EXPTE. Nº 2069/B/ 2011 –
INFRACTOR: BENITEZ LEANDRO
FABIAN que tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 4, se ha procedido al
LEVANTAMIENTO DEL SECUESTRO Nº
12441, realizado por Acta de Retiro de la Vía
Pública Nº 00009317 del vehículo
MOTOCICLETA – Marca MONDIAL –
Modelo LD 110 H – Dominio Nº S/P – Motor:
IP52FMH*81056806, Chasis
LF3XCH2GX8A010265. Entregar al Sr.
BENITEZ LEANDRO F ABIAN  DNI
31.969.325, que tramita ante este Juzgado de
Faltas Nº 4, a mi cargo a los efectos de
comunicarle que se ha dictado el fallo Nº 948/
2011 que en su parte pertinente reza: «Nº
948, Corrientes 27 de Septiembre de 2011:
«1º)…., 2º) DISPONER la participación del
condenado a la Escuela de conducción.
Ofíciese a la Dirección de Transito a sus
efectos. 3º) INHABILIT AR al Sr. BENITEZ
LEANDRO FABIAN  DNI 31.969.325,
domiciliado en la calle Rodriguez Peña Nº
2345, de esta Ciudad por el termino de
NOVENTA (90) días  corridos desde el 27/
09/2011 al 26/12/2011, para conducir todo
tipo de vehículos moto- propulsados por
haber conducido en estado de ebriedad
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081
BM 378. Comunicar a las Direcciones de
Transito, Trasporte y Prensa Municipal para
ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081-
BM 378 modificado por la Ordenanza Nº 5466
en su Art. 1º. 4º) Levantar el Secuestro
preventivo Nº 12441, realizado por Acta de
Retiro de la Vía Pública Nº 00009317 del
vehículo MOTOCICLETA- Marca
MONDIAL – Modelo LD 110 H –
DOMINIO Nº S/P Motor:
IP52FMH*81056806, Chasis
LF3XCH2GX8A010265. Entregar al Sr.
BENITEZ LEANDRO F ABIAN  DNI
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Nº 2879: Deja sin efecto la adjudicación del Puesto Nº 63 –Fe –Sra. Gomez Liliana
Lourdes M.P.F.
Nº 2880: Deja sin efecto la Concesión del Local Nº 03 LE –Sr. Gauna Fernandez Juan
Daniel M.P.F.
Nº 2881: Instruye Sumario Administrativo al agente Jorge Castro.
Nº 2882: Acepta la renuncia del agente Toledo José Angel.
Nº 2883: Acepta la renuncia de la agente Fariña Nuñez, María de las Mercedes.
Nº 2884: Traslado a la agente Casal Margarita Ramona.
Nº 2885: Autoriza la celebración del Contrato con el Sr. Perroni Juan Carlos –Anexo.
Nº 2886: Hace lugar a lo solicitado por el agente Sena, José Antonio.
Nº 2887: Autoriza liquidación de sueldos para el ex agente Duarte Dionisio Oscar.
Nº 2888: Autoriza la celebración del Contrato con el Sr. Carlos Alberto Ayala.
Nº 2889: Interés Municipal al Festival del Chamamé Homenaje.
Nº 2890: Concede Habilitación Municipal a la firma: Textil Mia S.R.L.
Nº 2891: Concede Habilitación Municipal a la firma Farmacia Pellegrini.
Nº 2892: Concede Habilitación Municipal a la firma Aguirre María de Jesús –Mueblería
J.H.
Nº 2893: Concede Habilitación Municipal a la firma Demetrio Bezus e Hijos S.A.
(artículos de fotografía y computación).
Nº 2894: Concede Habilitación Municipal a la firma González Graciela Itatí –Kiosco.
Nº 2895: Concede Habilitación Municipal a la firma García Mauricio Enrique (repuestos
automotores).
Nº 2896: Concede Habilitación Municipal a la firma Soto Miriam Estela –Venta de ropa.
Nº 2897: Concede Habilitación Municipal a la  firma Dracma  S.R.L. Servicio de
Publicidad.
Nº 2898: Concede Habilitación Municipal a la firma Swiss Medical S.A. (Medicina
Prepaga).
Nº 2899: Concede Habilitación Municipal a la firma Tirock S.H. (ropa para dama).
Nº 2900: Concede Habilitación Municipal a la firma Urbano Express Argentina S.A.
(distribución de correspondencia).
Nº 2901: Deja la concesión del Puesto Nº 44-V-Pozzaglio Juana Francisca M.P.F.
Nº 2902: Ratifica en todas sus partes la Disposición Nº 1121/11.
Nº 2903: Aprueba la contratación Directa a favor del Abogado Jorge Eduardo
Buompadre.
Nº 2904: Aprueba el concurso de Precios Nº 457/11 –Adjudica a la firma Constructora
Edificar S.A.
Nº 2905: Adjudica el Local Externo Nº 10 L.E. Sr. Mariño Carlos Alejandro M.P.F.
Nº 2912: Autoriza la celebración de contrato con el Sr. Alejandro Edgardo Petroff.
Nº 2913: Autoriza la celebración de contrato con el Sr. Edgaro Dario López Villagra.

Resoluciones de arriendos y perpetuidad
Nº 2906: Sra. Isabel Esther Figueroa .1(uno) nicho C.S.J. Bautista.

31.969.325,   5º) NOTIFIQUESE que el
Código de Procedimientos de Faltas acuerda
el derecho de interponer los Recursos de
APELACIÓN (2 días – Art. 50 y 51), de
NULIDAD (2 días – Art. 52) y de QUEJA
(1 día desde la denegatoria de los anteriores –
Art. 53) EFECTO DEVOLUTIVO- Art. 54
de la Ordenanza Nº 3588. -6º)
REGÍSTRESE, INSÉRTESE COPIA,

NOTIFÍQUESE, DESE DE BAJA
C O R R E S P O N D I E N T E ,
OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por el Sr. Secretario de Economía
y Hacienda y por el Sr. Secretario General de
Gobierno.

Artículo 4º : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2873
Corrientes, 01 de Noviembre 2011

VISTO:

El Expediente Nº 781-D-2011 y la
mensura Nº 16101 U, en el que solicita la
toma razón de dominio público municipal de
los espacios destinados a Áreas Verdes y
Vías Públicas y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 1071 «Código
de Planeamiento» establece en el punto 2.5.9
la cesión a título gratuito a favor de la
Municipalidad, de los espacios destinados a
áreas verdes, vías públicas y otros usos
públicos.

Que, la Carta Orgánica en el Artículo
25º Atribuciones y Deberes del Honorable
Concejo Deliberante, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar
donaciones y legados con cargos.

Que, por Ordenanza Nº 4366, a fin
de agilizar los procedimientos de
transferencias de dominio público
disminuyendo tiempo y esfuerzo, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a dictar
Resolución de aceptación de la donación de
las superficies individualizadas como reservas
de usos públicos y vías públicas en los planos
de mensura y división aprobado por la
Dirección General de Catastro de la Provincia.

Que, a fs. 16 Obra Dictamen del
Servicios Jurídico Permanente.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aceptar la donación de espacios
destinados a VIA  PÚBLICA y RESERVAS
VERDES en la mensura de División
registradas por la Dirección General de
Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el
Nº 16101 U.

Vías Públicas: Calles: 11.989,63 m2

Reserva Municipal:
Superficie: 2.645,10m2 Mz. 54 Sec. 13
Parcela 10 (Mz F).
Medidas: 28,16 m al Norte – 28,01 m al Sur
– 92,82 m al Este – 95,94 m al Oeste.
Linderos:
Norte: Futaleufu.
Sur: calle Tafi del Valle
Este: lotes 1 al 9
Oeste: propiedad de Juan Ramos.

Inscripción Registro Provincial: Fº Real
Matrícula Nº 28664.
Inscripción Registro Municipal: Tº 38 Fº
7220 Nº 3249 Año 1938.

Ar tículo 2º: A través de Escribanía
Municipal, realizar los trámites ante el
Registro de la Propiedad Inmueble de la
Provincia a efectos de tomar razón de lo
dispuesto en el Artículo 1º de la presente.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por el Sr. Secretario de Economía
y Hacienda y por el Sr. Secretario General de
Gobierno.

Artículo 4º : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2876
Corrientes, 01 de Noviembre 2011

VISTO:

El Expediente Administrativo Nº 721-
D-2010 y agregado Nº 1816-D-2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 01 del Expediente Nº 721-
D-2010 obra Oficio Nº 781 de fecha 05/04/10
de la Defensora de Pobres y Ausentes Nº 2 al
Jefe de Gobierno Municipal de la Ciudad de
Corrientes Capital.

Que, a fs. 05 obra fotocopia de la
Resolución Nº 2444/10.

Que, a fs. 06 obra Cédula Nº 11019
de fecha 15/09/2010.

Que, a fs. 20 obra dictamen Nº 1000
del Servicios Jurídico Permanente el que en
su parte pertinente dice: «hacer lugar al
recurso de revocatoria interpuesto por la
Defensora de Pobres y Ausentes Nº 2 contra
la Resolución Nº 2444/10 dictada en autos,
dejando sin efecto la misma, y en
consecuencia. Instruir a la Secretaría de
Planeamiento Obras y Servicios Públicos para
que responda el informe requerido respecto
del Convenio con la Empresa de Aguas de
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Resolución Nº 2872
Corrientes, 01 de Noviembre 2011

VISTO:

El Expediente Nº 783-D-2011 y la
mensura Nº 15279 U, en el que solicita la
toma razón de dominio público municipal de
los espacios destinados a Áreas Verdes y
Vías Públicas y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 1071 «Código
de Planeamiento» establece en el punto 2.5.9
la cesión a título gratuito a favor de la
Municipalidad, de los espacios destinados a
áreas verdes, vías públicas y otros usos
públicos.

Que, la Carta Orgánica en el Artículo
25º Atribuciones y Deberes del Honorable
Concejo Deliberante, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar
donaciones y legados con cargos.

Que, por Ordenanza Nº 4366, a fin
de agilizar los procedimientos de
transferencias de dominio público
disminuyendo tiempo y esfuerzo, autoriza
al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar
Resolución de aceptación de la donación de
las superficies individualizadas como
reservas de usos públicos y vías públicas en
los planos de mensura y división aprobado
por la Dirección General de Catastro de la
Provincia.

Que, a fs. 16 Obra Dictamen del
Servicios Jurídico Permanente.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aceptar la donación de espacios
destinados a VIA  PÚBLICA y RESERVAS
VERDES en la mensura de División
registradas por la Dirección General de
Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el
Nº 15279 U.

Vías Públicas: Calles: 125.597.91 m2
Reserva Municipal:
Manzana Nº 28 Fracción «a» Superficie:
3.042,72 m2.
Partida Inmobiliaria: A1-105862-1.
Linderos:
Norte: fracción «b»
Sur: calle Proyectada
Este: calle Nº 3
Oeste: calle Nº 10
Manzana Nº 27 Superficie: 7.200,00 m2.
Partida Inmobiliaria A1-105861-1.
Linderos:
Norte: calle Proyectada
Sur: Calle Nº 15
Este: Calle Nº 3.
Oeste: Calle Nº 10.
Manzana Nº 26 Fracción «b» Superficie:
4.432,32 m2.
Partida Inmobiliaria A1-105860-1.
Linderos:
Norte: Calle Nº 15
Sur: Fracción «a»
Este: Calle Nº 3
Oeste: Calle Nº 10
Inscripción Registro Provincial: Tº 5 Fº 1.043
N 936 Año 1959.
Inscripción Registro Municipal: Tº 51 Fº
12.273 Lº 9 Nº 5.587 Año 1959.

Ar tículo 2º: A través de Escribanía Municipal,
realizar los trámites ante el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia a efectos
de tomar razón de lo dispuesto en el Artículo
1º de la presente.

Corrientes  S.A: obrante a   fs. 1 por medio
de las dependencias municipales
correspondientes».

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNCIPAL

RESUELVE:

Artículo 1 : Hacer lugar al recurso de
revocatoria interpuesto por la Defensora de
los Pobres y Ausentes Nº 2 con   la Resolución
Nº 2444/10 dictada en autos dejando sin
efecto la misma.

Artículo 2 : Instruir a la Secretaría de
Planeamiento Obras y Servicios Públicos para
que responda el informe requerido respecto
del Convenio con la Empresa de Aguas de
Corrientes, S.A. obrante a fs. 1 del presente
Expediente.

Artículo 3: Dar intervención a la Secretaría
de Economía y Hacienda.

Artículo 4 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno.

Artículo 5 : Regístrese, Comuníquese,
Notifíquese y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFCICIO Nº 2031
Corrientes, 31 de Octubre de 2011

FALLO 809 de fecha 28/10/2011
Causa Nº 3090/S/2011 C/STORTI
ERNESTO GUSTAVO

Causa Nº 3090/S/2.011 C/ STORTI
ERNESTO GUSTAVO que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo,
a fin de hacerle saber que la suscripta a través
del FALLO Nº 809, de fecha 28/10/2011,
Resolvió: II) INAHBILIT AR a STORTTI
ERNESTO GUSTAVO D.N.I. Nº
26.645.244, domiciliado en: Bº Independencia
P.B. mblok M Dpto 2 de esta ciudad capital,
para conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por el término de 30 días corridos
desde el 28/10/2011 hasta el 28/11/2011, por
haber conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º de la
Ordenanza Nº 2.081 –Boletín Municipal Nº
378; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. Nº 12º de
la Ordenanza Nº 2.081 –Boletín Municipal
Nº 378. DISPONER que el ciudadano
STORTTI  ERNESTO GUSTAVO  D.N.I.
Nº 26.645.244, domiciliado en: Bº
Independencia P.B. mblok M Dpto 2 de esta
ciudad capital, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en el Art.
4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la ciudad de corrientes


